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Dr. Gonzalo 

Román Chacón a 

Quito - Ecuador . 

AUMENTO DE C TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

*" GRANDEX S. A. 

CAPITAL SAL. . 50000.000 

AUMENTO DE CAPITAL % 8/. %=*. 350"000.000 

CAPITAL ACTUAL “s|:* Ss/.  400”000.000 

CIG. di 4 cc 

ancisco: de Quito capital de la República   
    

del Ecuador, hoy júéves (14) de” octubre“de mil novecientos 

ESDoctor GONZALO%ROMAN  CHACON, Notario 
4 od ie y a > 

* 
E.Cantón,? “comparece el señor Fgmundo 

noventa y nueve 

Décimo Sexto/de es 

Salinas López su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de|lla- compañia GRANDEX S.A. conforme se 

desprende del nombramiento adjunto como habilitante.- El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz de 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me presenta 

para que eleve a escritura ¡pública la siguiente : minuta cuyo 

tenor es como sigue: “Señor Notario, en el protocolo a su cargo 

sirvase hacer constar una escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos al siguiente tenor: CLAUSULA 

PRIMERA.- COMRARECLIENTES.- Comparece a la celebración de la



      

presente escritura el señor EDMUNDO SALINAS LOPEZ ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en 

su calidad de Gerente General y' Representante Legal de la 

compañia GRANDEX 'S. 7-0 según justifica: con el nombramiento 

anexo.- CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 1;- GRANDEX S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el veinte. y. uno 

de octubre de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, y 

legalmente inscrita en.el Registro Mercantil del cantón Quito 

el veinte y cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 

tres.- 2.- Eb«die doce de octubre de mil novecientos noventa y 

nueve, la Junta General, Universal, Extraordinaria de 

Accionistas de GCRANDEX S.A. acordó: a) El aumento de capital 

social de la compañia de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES a 

CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES, BP) La Reforma de Estatutos.- 

CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIONES.- Ei compareciente Edmundo 

Salinas López en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañia GRANDEX S.A., quien por encargo de la 

Junta General Universal, Extraordinaria de Accionistas acude - 

para elevar a escritura pública las decisiones de la antes 

mencionada Junta General Universal, Extraordinaria de 

Accionistas, cuyo texto se encuentra incluido en el Acta 

de Junta General, que se adjunta como habilitante.- Declaran 

bajo juramento, / que se ha iíintegrado el capital social de 

conformidad con el cuadro de integración anexo Pes señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez del presente instrumento." HASTA AQUI LA 

MINUTA.- Los comparecientes .. ratifican la minuta inserta la
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misma * que. se ns” idamente firiiitiee==por:.81...Doctor 

Alejandro Andrade %Gozále 

número dos mil doscie 

Abogado con matrícula profesional 

cuarenta y cuatro. “del Colegio de 

Abogados de Quito.- a ¡[el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaro los preceptos legales del «caso, y 

leida que le fue a los] comparecientes por mi el Notario en 

unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo 

  

SABANAS LOPEZ 
GERENTE GENERAL 

GRANDEX S.A. 

C.C.8 Jf043558)-5 
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Quita... siendo: las -15h0 -p 

Trepresentando: 1 Cacrcióbn= 

Ssociel se instala 1a Jurri 
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2: 5 AEFA-. DE. LA. JUNTAGENERAL > 

¿ACCTONISTAS DE AAN 

J> de. octubre. de:-Lk. ¿299 en 7 las 

fcadas en esta=-ciudad en la: cable 

al Audiencias: de -esta::ciudad: de 

e: reúnen=,los: acciomistasoderta 

señores: / EDMUNDO—-SALINAS-- tnesz 

En sla "ciudad: de Quito-hpy 

oficinas de.la compañia lu 

Los: :Lerezos :¿Nro.. -1345:> 

compañia GRANDE X S.A. 

representando 47.998 ceciones, VAaYas CAÑADAS 

representando “1.99% - afecion TL NAT COPEZ 
representando. ci: accidn-. OL ELAR ¿2 BIARVAE Za» FHODRIGUEZ 

rebresentando.:2:-L.-  sadquión. %AYPANGELAD -:DFAZ +1: PARRAGA* 
fádas dasiiatciones: son. dec Qnismil 

suúdres - cadatuna.r  Encontrándose lap totalidad. adeli0icapital 

a: General Univers sal: y. Extraardiraria 

de Accionistes.- para tratar el siguiemte.orden «del. díaz 2 

o ORDEN DEL DIA : LR 

1.- Aumento de Capital A O 
2.- Reforma de Estatutos 

Preside la Junta Galda Yavyas Cañadas? y? .eni” calidad: “de 

secretario actua el titular señor Edmundo Sebineas Lopezo 2021 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN PEL DIA: En vista de la necesidad de 

que la compañia ampile $us operaciones. a fin de satisfacer 
de mejor manera el fin xJocial, y con el propósito de cubrir 

las pérdides existentes, el señor Geren manifiesta que es 

imprescindible aumentar ql cavnital sociádl de la compañia; por 

lo que propone el aumentd de CPNGUENRÓ MIELLONES PDE-SUCRES, a 
CUATROCIENTOS MILLOMES DBA SUCRES. dicho aumento se ajustará 

al cuadro de integración de capital que se agrega debidamente 

      

   

  

   

   

   

  
firmado por los accionistas, quienes expresamente: declaran ' 

que renuncian al derecho (preferente, sometiéndose al cuadro: , 
de ¡integración de Capital y disponiendo que el capital, 

autorizado se lo fije en SA.8900'000.000 (OCHOCIENTOS MILLONES. 

DE SUCRES).- Se aprueba el kumento del capital por unanimidad 

de los accionistas. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DE DIA: El señor Gerente General 

pone a manifiesta a los señáres accionistas miembros de la 

Junta que como resultado del la aprobación del aumento de 

capital aprobado en el punto anterior es necesaria una 

reforma de estatutos de tal makera que este acorde con dicho 

aumento. por lo que propon la siguiente reforma de 

estatutos: 

"CLAUSULA SEGUNDA.- DEL CAPITAL Y SU INTEGRACIOM.- ARTICULO 

QUINTO .- CAPILIAL.-SOCIAL.- El capital social de la compañia 

es de CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES  (S/.400"*000.000).' 

dividido en cuatrocientas mil (400.000) acciones ordinarias +



   
   

   

  

   

nominatives:de'un mil sucres cada-una.=-El capityi-eutorizado 

es de OCHOCIENTOS MILLONES: DE “SUCRES (S%-B00 1.008.000). ” 

Una vez leida la reforma propuesta se apruebY con los votos € 

favor: de**todos-7 los” .accionistas.-" Se” encarga -al.: Gerente 

«General. dez la=scompañias esfinde que comparezca.a-firmar este 

erefprma 2de=3estetutos-. vv =aumento :de capitel. lea =Presidencia 

=contede “UTE receso de Ttreintaz: minutos. para «la elaboración del 

Tarta. Tilo" DA LISTS z Ln. SL. 2- E... 
TL Zoo LT Zn. ZETTO Cc mr eze :m- 
TE LAR z - AA (za E = z = = = 

SiMtener otro puáto: que tratarla Presidencia” siendo: tas 

-F8h00-. se da por” terminada-la Juntas :tfirmando para corstancia 

“los raurcionistás. GALO": VAYAS .CAÑADAS firmado. .-.- ANGELA: DIAZ 

'PARRAGA =tf irmade.>. BOLIVAR + NARVAEZ RODRIGUEZ . firmado. JORGE 

PATRICIO. SALINAS. => LOPEZ: ' firmado. “EDMUNDO >. SALINAS ::LOPEZ 

firmado Certifico que es fiel copis del original que reposa 

¿L- de-=la icompeñia “el ccual .me remito...“ *- 
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ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
ACTUAL SUSCRIPCION PAGADO Xx PAGAR 

AUMENTO AUMENTO 

EDMUNDO SALINAS 47*998.000 341"'999.000 85'499.750  256* 499.250 

GALO VAYAS CARNADAS 1" 999.000 8001 .000 2* 000.250 6* 000.750 

JORGE SALINAS LOPEZ 1.000 

BOLIVAR NARVAEZ R. 1.000 

ANGELA DIAZ PARRAGA 1.000 

TOTAL 50* 000.000 F350" 000.000 y 87* 500.000 Paez 500.000 dl 

EY saldo par pagar se lo realizará en el plazo máximo de un año, contado 

a nartigde ja inscripción de la presente escritura. 10 Vale.- 

Y e 

  

A4cionista 

BOLIVAR NARVAEZ RODRIGUEZ 

Accionista 

( 

nora D162 
ANGELA DIAZ PARRAGA 

Accionista



   
Dr. Jaime Aillón Albán 

Quito a 27 de Agosto de 1.999 ¿Quito -Ecuado, e 

Señor 

EDMUNDO GUILLERMO SALINAS LOPEZ 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que de conformidad al Estatuto 

Constitutivo de la Compañia Anónima "GRANDEX S.2.”, 
protocolizada en la Notaria Decimo Sexta del Doctor Gonzalo 
Roman Chacón el 21 de Octubre de 1.2922, por resolución de 
Junta Generai de Accionistas realizada el día viernes 17 de 
Agosto de 1.999, resolvieron, elegir a usted GERENTE de la 
compañía, por lo que ejercerá la representación Judicial y 

Extrajudicial de la misma, por el período estatutario de CINCO . 

AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este % 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

GRANDEX S.A., se constituyó por escritura pública otorgada el 

21 de octubre de 1.9293, ante el Notario Décimo Sexto Dr. 

Gonzalo Roman Chacón, del Cantón Quito, e inscrito en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el 25 de Noviembre de 

1.993, en el Repertorio bajo el número 27166. 

Arentamente, 

7 

Yayas Cañadas 

PRE DENTE 

Lo 

RAZON DE ACEPTACION.- En este mismo lugar y fecha, acepto el 
cargo de Gerente de “GRANDEX S.A.”. 

mu 

    

  

Con esta lfecha queda inscrito el preser 
; : ¡ es 5 9 2F del Regis dvcumento bajo el N2__ del Regis. 

de Nombramientos Tomo ___130___ 
Quito,a 1 SEP 1989 

Ze Agosto de 1.999 

        
  

  

C.C. No. 170435581-5 . , 
GERENTE A. A a »  
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Or Gne alo 

Román Chacón 
Quita - Ecuador 

Quito a 27 de Agosto de 1.999 

Señor Licenciado 

GALC TUNIN VAYAS CAÑADAS 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que de conformidad al Estatuto 
Constitutivo de la Compañia Anónima "GRANDEX S.A.”, 
protocolizada en la Notaria Decimo Sexta del Doctor Gonzalo 
Roman Chacón el 21 de Octubre de 1.993, por resolución de 

Junta General de Accionistas realizada el día viernes 17 de 
Agosto de 1.998, resolvieron, elegirle a usted PRESIDENTE de 

“la compañía, por el perícdo estatutario de CINCO AÑOS, 

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en 

el Registro Mercantil. 

GRANDEX S.A., se constituyó por escritura pública otorgada el 

21 de octubre de 1.993, ante el Notario Décimo Sexto Dr. 
Gonzalo Roman Chacón, del Cantón Quito, e inscrito en oel 
Registro Mercantil del mismo cantón, el 25 de Noviembre de 

Z1 Repertorio bajo el número 271665. 

RAZON DE' ACEPTACION.- En este mismo lugar y fecha, acepto el 

cargo de Presidente de "GRANDEX S.A.”". 

Con esta fecha queda _ inscrito 
documento bajo el N*_Y £ 

de Nombramientos Tomo 430 

Quito, a 27 de Agosto de 1.999 

    

    

4 TUNIN VAYAS CAÑADAS 
Dr. RAÚL GAYBÓR 

PRESPEDENTE   

  
el presen! 

ET MAN 

cua a a 15h 1999 

TIL 

A 
se. 

REGISTRA ACANTIL 
DEL CANTON QUITO | 

E 
TE

A 
io
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

t 

RAZON DE FPROTOCOLIZACIOÓN.— A petición verbal de la parte 

interesada, el dia de hoy en el Fegistro de Escrituras 

públicas del presente año en la Notsríae Cuarta = mi 

en DOS FOJAS, FROTOCOLIZO LOS NOMBRAMIENTOS DE FRESIDENTE Y 

GERENTE DE LA COOMFAÑIA GRANDEX S.A. Guito, jueves dos de 

septiembre de mil novecientos nove (o y nueve. Firmado ) Dr 

¿Jaime Aillon Albán Notario Cuarte ei Cantón Duito.- 

3e protocolizó ente mí A, ED 

COFIA CERTIFICADA dex p % z 

: D 

       

    

   
lugar y fecha de strprotog 

  

       £RTO DEL CANTON QUITO 

  

Dr, Jaime Aillón Albán 
Quito - Fcuador     

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORM: 

DE ESTATUTOS DE GRANDEX S,A,, debidamente sellada y firmada en 

    
los mismos lugar y ficha de-su celebración. «OTARIA 48" 

PS 

Nel) 
DOCTOR GONZALO 4 SS 

?»mán Chacó7: 
dubto - Ecuade 
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RIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- RAZAON.- Con esta fecha y «al 

margen de la matriz de la escrutura de AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GRANDEX SOCIEDAD 

ANONIMA. "Celebrada en esta Motaría con fecha 14 de octubre 
Dr. Gonzalo E 1.97%, tome nota de que la misma ha sido aprobada por el 

Román Chacón ¿E OT INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO Mediante Resolución 
Quito - Ecuador mera97.1,.1.1.3213 con fecha 27 de dicienbre de 1.77979.- 

Quito. 4 22 de diciembre de 1.777 

t 

   

   

EL NOTARIO DECIMO SEXTO 

DOCTOR GONZALO ROMAN 

RIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- RAZON.- Con esta fecha y «ul 

margen de dle matriz de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIalL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA  —"GRANDEX 

SOCIEDAD -ANONIMA." Celebrada en esta Motaria con fecha 21 de 

octubre de 1.9%%, tome nota de que la misma en la 

constitución de la misma compañia otorgada en esta misma 

Notaria.” Aprobada mediante resulución del señor INTENDENTE 

¿DE COMPAÑIAS námero  99,1.1.1.321% con fecha 27 de diciembre 

de 1.77%.7- Quito. a 2% de diciembre de 1.99%. 

    
OTARIO DECIMO SEXTO     

DOCTOR GONZALO ROMAN E



  

610 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

— 

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION —mámero TRES MIL DOSCIENTOS TRECE, DEL SERIOR 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 27 de Diciembre 
de (1.9799, bajo el número 3114 del Registro Mercantil, Tomo 
130.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2643 del 

Registro Mercantil, de veinte y cinco de Noviembre de mil 

novecientos noventa y tres, a fojas 4707 Vta. y, Tomo 124.- 
Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de de la 
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION 
DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
" GRANDEX S.A. ".- Otorgada el 14 de Octubre de 1.999, ante el 
NOTARIO DECIMO SEXTO, del Distrito Metropolitano de Quito 

DOCTOR GONZALO ROMAN CHAGON Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el AR TL Ml de la citada Resolución de 
conformidad a 1oafe Mepecreto 733 de 22 de agosto 
de 1975, publigk al 878 de 29 de agosto 
del mismo ag torio bajo el número 

022930.- A de mil novecientos 
noventa y 

     

          

  

        
De RAÚL GAYBOR segñ ss


